
 

                                                                      

 
 
ACTA   DE LA SESION  ORDINARIA DE PLENO QUE CELEBRO  EL AYUNTAMIENTO 
DE POTES EL DÍA  DOS  DE  ABRIL  DE DOS MIL NUEVE. 
 
 

En Potes siendo las 19:00 horas del día 2 de abril  de 2009, se reúne el Ayuntamiento 
Pleno, bajo la Presidencia del Sr. ALCALDE:  D. FRANCISCO JAVIER GOMEZ RUIZ,  para la 
celebración de la Sesión Extraordinaria correspondiente  al día de hoy, en la Sala de Sesiones de la 
Casa Consistorial, con asistencia de los siguientes señores concejales: 

 
 
   Asistentes   
 

D. FRANCISCO GUTIERREZ MAESTRO  (PP).   
DÑA. IRANTZU REBOREDO PARDUELES (PP). 
DÑA. MARIA TERESA GUERRA RIEGAS (PP). 
D. ANGEL MORÁN DEL CAMPO  (PRC). 
D. FERNANDO PUERTAS GUERRA  (PSOE). 
DÑA. MARÍA BEGOÑA CUESTA VEJO (PSOE).  
     
No Asisten (Habiendo Excusado su ausencia) 
 
D. JESÚS FRANCISCO CELADA ANDRÉS  (PP). 
D. JESÚS ANGEL RELEA ALVAREZ  (PRC).  
 

     
    Secretario    
  DÑA. Mª ANTONIA MENÉNDEZ GONZÁLEZ 

 

La presidencia declara abierta la Sesión Pública y a continuación se  tratan los asuntos 
incluidos en el orden del día  y que se especifican a continuación: 
 
 

    ORDEN DEL DÍA 
 
1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DE ACTA DE SESIONES ANTERIORES: EXTRAORDINARIA 

DE FECHA  6 DE NOVIEMBRE DE  2008. 
2. CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DEL LOCAL  “L A CASETA”.  ACUERDO DE ADJUDICACIÓN 

PROVISIONAL . 
3. PERSONAL . MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO DE 

POTES.  REQUERIMIENTO DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CANTABRIA  DE ANULACIÓN DEL 
ACUERDO PLENARIO DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2008. 

4. POS-2009.  SANEAMIENTO EN POTES DE LOS BARRIOS DE LA PEREDA Y FUENTE LA RIEGA 
(CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE) APROBACIÓN DEL PROYECTO. 

5. DACIÓN DE CUENTA AL PLENO,  DE DECRETOS DE LA ALCALDÍA DESDE EL NÚMERO 1/2009 DE 
FECHA 12/01/2009,  HASTA EL Nº:   81/2009    DE FECHA DE 24 DE MARZO DE 2009.   

6. CONTROL Y  FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO.  
 
   ------------------------------------------------------ 



 

                                                                      

 
1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DE ACTA DE SESIONES ANTERIORES: 

EXTRAORDINARIA DE FECHA  6 DE NOVIEMBRE DE  2008. 
 

El Presidente pregunta a los miembros de la Corporación si tienen que formular alguna 
observación a las  actas de Sesión de Pleno  de fecha  9 de octubre y 18 de noviembre de 2008. 

 
En la página  5 de la Sesión de 9 de octubre de 2008, en el   punto  3 del orden del día, 

turno de intervenciones del portavoz  del Grupo Municipal Socialista,  donde dice: “que le parece 
sangrante que a unos particulares se les reclasifique el suelo y a otros,” debe decir: “que le parece 
sangrante que a unos particulares se les reclasifiq ue el suelo y a otros no ” . 

 
En la página 10 de la Sesión de 9 de octubre de 2008, en el punto 8 control y fiscalización 

de los Órganos de Gobierno, D. Begoña Cuesta Vejo,  advierte de la existencia de un error  en su 
intervención: donde dice D. Begoña Cuesta Vejo (Concejal del Grupo Municipal Regionalista de 
Cantabria) debe decir: D. Begoña Cuesta Vejo (Concejal del Grupo Municipal  Socialista) .  

 
No existiendo  más  observaciones, el Alcalde somete a votación las  actas de referencia, 

con las correcciones de errores señaladas,   siendo aprobadas las actas, por  9 votos a favor y por 
unanimidad de sus miembros. 
 
 
2. CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DEL LOCAL  “L A CASETA”.  ACUERDO DE 

ADJUDICACIÓN PROVISIONAL .  
 
Visto  el expediente de contratación para el arrendamiento de un bien patrimonial denominado La 
caseta en el Barrio de la Serna nº 4. 
 
Atendido  que el procedimiento se ha desarrollado conforme a lo dispuesto en los artículos 93, 94 y 
122 y siguientes de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público.  
 
Atendido  que la licitación del contrato se ha realizado conforme a lo previsto en el artículo 126 de 
la citada Ley.   
 
Vista  la propuesta de Adjudicación provisional efectuada por la Mesa de Contratación en virtud de 
acta de fecha 30 de marzo de 2009 que se detalla a continuación : 
 
La Mesa ha calificado los documentos presentes dentro del plazo y la forma precisa, y resulta que solo se ha 
presentado una plica por el siguiente licitador con registro de entrada nº 375 de fecha 2 de marzo de 2009: 
 
 Manteco SC, Sociedad Civil constituida por D. Rubén Arenas Pérez con DNI 20217608X y D. José Antonio 
Rodríguez Alonso con DNI 72125741 H  
 
Seguidamente se inicia la apertura de la proposición económica. De las proposiciones  resulta que: 
  

Licitador Renta mensual inicial ofrecida 

 MANTECO SC  1.501,67 EUROS IVA Excluido  
( 18.020 ANUAL) 

  
Vista la proposición presentada la Mesa acuerda por unanimidad proponer al órgano de contratación la 
adjudicación provisional del contrato de arrendamiento al licitador Manteco SC con sumisión al 
pliego de condiciones del contrato. 



 

                                                                      

De conformidad con el Pliego de condiciones la elevación a definitiva de la adjudicación provisional 
requiere el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
.-Elevación a escritura publica del contrato de constitución de Sociedad Civil 
.-Documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con 
la seguridad social 
.-Constitución de la garantía definitiva. 

  
Procede ahora, la adjudicación provisional del contrato para el cual es competente el Pleno 
municipal, por tratarse de un contrato de duración superior a cuatro años, de acuerdo con el artículo 
22.2.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases del régimen local. No se requiere el voto favorable 
de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación, ya que el importe del 
contrato no supera el 20% de los recursos ordinarios del presupuesto municipal, conforme al 
artículo 47.2.j) de la misma Ley. 
 
El Pleno del Ayuntamiento con 5 votos a favor  ( 4 votos Grupo Municipal Popular -1 voto Grupo 
Municipal Regionalista de Cantabria) 1 voto en contra  (Grupo Municipal Socialista) y 1 abstención  
(Grupo Municipal Socialista) acuerda : 
 
PRIMERO: Adjudicar provisionalmente el contrato de arrendamiento de un bien patrimonial 
denominado La Caseta a la Sociedad Civil,  Manteco SC al ser la única oferta presentada, con una 
renta de 1.501,67euros al mes (IVA excluido) con  sujeción  al Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y con las siguientes  condiciones: 
 
De conformidad con el Pliego de condiciones la elevación a definitiva  de la adjudicación 
provisional se producirá al término del plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a 
aquel en que se publique aquella en el perfil del contratante y BOC. Durante este plazo el 
adjudicatario deberá de presentar la siguiente documentación: 
 
.-Elevación a escritura publica del contrato de constitución de Sociedad Civil 
.-Documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y con la seguridad social 
.-Constitución de la garantía definitiva 
  
SEGUNDO: Publicar la adjudicación provisional  en el BOC y Tablón de anuncios del Ayuntamiento 
y perfil del contratante. 
 
TERCERO: Facultar al Sr. Alcalde para que pueda firmar cualquier documento que sea necesario 
para hacer efectivos los acuerdos precedentes. 

 
 
3. PERSONAL . MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO 

DE POTES.  REQUERIMIENTO DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CANTABRIA  DE 
ANULACIÓN DEL ACUERDO PLENARIO DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2008. 

 
Visto  escrito   de la Delegación del Gobierno  en Cantabria (Registro de entrada nº 485 de fecha 17 
de marzo de 2009) en el que literalmente se señala: 
 

“El día 18 de diciembre de 2008 la Delegación del Gobierno en Cantabria ha recibido una copia del 
acta de la Sesión Plenaria celebrada por el Pleno de ese Ayuntamiento con fecha 9 de octubre de 
2008 aprobando en su punto segundo, apartado tercero la modificación del Complemento 
Específico de toda la plantilla en la cantidad de 175 €. Posteriormente, previa solicitud de este 
organismo, el día 16 de enero de 2009 se recibió  la documentación relativa a dicho acuerdo.  Con  



 

                                                                      

fecha  19 de enero de 2009 se solicitó nueva documentación relativa  a la falta del informe técnico 
que valore cada puesto de trabajo justificando el cambio real de circunstancias con las previamente 
existentes cuyo escrito fue  reiterado  con fecha 16 de febrero  de los corrientes al no haberse 
recibido  la documentación solicitada. 

Tras analizar  dichos documentos y ante la falta del informe técnico solicitado, la Delegación del 
gobierno en Cantabria, en virtud de las competencias que el artículo 65 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Loca, atribuye a la Administración General del Estado, 
REQUIERE  a ese Ayuntamiento  la anulación en el plazo de un mes del acuerdo adoptado en el 
punto segundo, apartado tercero en sesión plenaria de fecha 9 de octubre de 200i8, por los 
siguientes motivos: 

La Ley 51/2007 de 26 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado en su artículo 24 Uno a), 
establece para el personal del sector público estatal sometido a régimen  administrativo y 
estatutario que: “las retribuciones básicas de dicho personal, así como las complementarias de 
carácter fijo  y periódico asignadas  a los puestos de trabajo que desempeñe, experimentarán un 
crecimiento del 2 por ciento respecto de las establecidas para el ejercicio de 2007, sin perjuicio de 
lo establecido en el apartado tres del artículo 22 de la presente Ley y, en su caso,  de la adecuación 
de las retribuciones complementarias cuando sea necesaria para asegurar que las asignadas a cada 
puesto de trabajo guarden la relación procedente con el contenido de especial dificultad técnica, 
dedicación, responsabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo”. 

El artículo 4.2 del Real Decreto 361/198, de 25 de abril, sobre Régimen de Retribuciones de los 
Funcionarios de la Administración Local determina que  “El establecimiento  o modificación del 
complemento específico  exigirá, con carácter previo, que por la Corporación, se efectúe una 
valoración del puesto de trabajo atendiendo a las circunstancias expresadas en el número 1 de 
dicho artículo”. 

Resulta evidente que la cifra en la que se incrementa el complemento específico determina que ha 
experimentado una subida superior a la establecida  con carácter general en la Ley de Presupuestos 
citada, por lo que la variación del complemento específico exigirá la existencia  acreditada de una 
variación de las condiciones de prestación y desempeño de cada puesto de trabajo. 

Por otra parte, en la documentación remitida por ese Ayuntamiento a esta Delegación del Gobierno 
no existe ningún estudio que permita afirmar que ha habido alguna variación en las circunstancias  
y modo de desempeño  de los puestos de trabajo que ampare la asignación del nuevo 
complemento específico, así como  tampoco se aporta elemento alguno que justifique el criterio 
empleado para llegar a la cifra de 175 € aprobada y que permita justificar como adecuado el 
aumento producido. 

Así mismo le informamos que si se rechaza el requerimiento o transcurre el plazo de un mes sin 
haberse efectuado  la anulación, la Delegación del Gobierno en Cantabria podrá impugnar el 
acuerdo ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. “  

 
Visto  escrito 
 
 
 
Vistos  los informes técnico y jurídico emitidos por los servicios municipales que constan en el 
expediente. 
 
Considerando  que por Resolución 374 de 17 de octubre de 2008 se aprobó inicialmente el 
Proyecto de Plan Parcial del Sector de suelo urbanizable SUR-4 “la Tejera” en Potes delimitado en 
el PGOU (BOC de fecha 9 de mayo de 2005) Promotor, Puente Bau SL CIF B 39610522 
Considerando  que el Proyecto de Plan Parcial del Sector de suelo urbanizable SUR-4 “la Tejera” 
junto con el Informe de Sostenibilidad Ambiental se publico en el BOC nº 210 el 30 de octubre de 
2008 y Diario Montañés del día 6 de noviembre de 2008  
 
Visto  informe vinculante favorable de la Demarcación de Carreteras del Estado de Cantabria de 
fecha 3 de noviembre de 2008 (registro de entrada en Secretaria de 7 de noviembre de 2008) 
 



 

                                                                      

Considerando  que durante el trámite de información publica no se han formulado alegaciones  
 
Considerando  que el  órgano competente para la aprobación provisional según dispone el artículo 
22.2 c) de Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de bases de régimen local, modificado por la 
disposición adicional novena de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de suelo, es el Pleno municipal. 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Potes, con 7 votos a f avor  (5 del Grupo Municipal Popular y 2 del 
Grupo Municipal Regionalista de Cantabria)  y 2 abstenciones  (Grupo Municipal Socialista) adopta 
el siguiente acuerdo : 
 
PRIMERO.- APROBAR PROVISIONALMENTE  el Proyecto de Plan Parcial del Sector de suelo 
urbanizable SUR-4 “la Tejera” en Potes delimitado en el PGOU (BOC de fecha 9 de mayo de 2005) 
Promotor, Puente Bau,  S.L. CIF: B-39610522 redactado por los Ingenieros de Caminos, Pablo 
Hidalgo Ramos y Javier Ruiz Ocejo, y visado por su Colegio Profesional el 25 de octubre de 2007. 
 
SEGUNDO.- Notificar  este acuerdo a todos los interesados que consten en el expediente. 
 
TERCERO.- Remitir  el Plan con copia del expediente completo a la Comisión Regional de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo para que resuelva sobre su aprobación definitiva. 
 
 
 
4. POS-2009.  SANEAMIENTO EN POTES DE LOS BARRIOS DE LA PEREDA Y FUENTE LA RIEGA 

(CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE) APROBACIÓN DEL PROYECTO  
    
 Visto  escrito  de la Dirección General de Obras Hidráulicas y Ciclo Integral de Agua, 
Registro de Entrada nº 526 de fecha 23 de marzo de 2009, remitiendo, proyecto de la Obra 
“SANEAMIENTO EN POTES DE LOS BARRIOS DE LA PEREDA Y FUENTE LA RIEGA”  redactado por  
INITER, Estudio de Ingeniería, S.L., con un Presupuesto de Ejecución por Contrata de 
260.000,00 euros, e incluida en el POS-2009. 
 
 Visto  informe favorable del técnico municipal de fecha 30  de marzo de 2009 cuya 
trascripción literal es la siguiente:  
 

INFORMO: 

Primero La normativa urbanística de aplicación es el Plan General de Ordenación Urbana de Potes, 
aprobado definitivamente por la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo con fecha 20 de enero de 2005 y publicado en el Boletín Oficial de Cantabria 
con fecha 9 de mayo de 2005. 

La zona donde se pretende realizar la canalización está clasificada como suelo urbano, 
suelo urbano consolidado a efectos de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de 
ordenación territorial y régimen urbanístico del suelo de Cantabria (en adelante LOT 
2/01). El trazado previsto discurre íntegramente por viario municipal, por lo que serán de 
aplicación el capítulo VIII del PGOU Condiciones generales de urbanización y de la 
edificación, así como el capítulo X del PGOU Condiciones generales de los usos en el 
subsuelo, y en particular el punto 10.3.3 Redes de infraestructura. 

La ordenanza de aplicación es la ZU 1 Conjunto Histórico, que remite al Plan Especial del 
Conjunto Histórico de Potes. 



 

                                                                      

El Plan Especial del Conjunto Histórico de Potes (en adelante Plan Especial), aprobado 
definitivamente por la Comisión Regional de Urbanismo con fecha 6 de abril de 2001, y 
publicado en el Boletín Oficial de Cantabria con fecha 6 de julio de 2001, califica el 
emplazamiento como Espacios libres de dominio y uso público, áreas peatonales y 
viario público. 

Segundo Se ha presentado un proyecto redactado por el ingeniero de caminos Jesús de Paz 
FaustMann, que contiene la documentación y anejos exigibles. 

A pesar de que el título del proyecto se refiere a “Saneamiento en Potes de los barrios de 
La Pereda y Fuente La Riega”, la actuación se limita a las calles Fuente La Riega, San 
Cayetano y plaza de El Llano. 

Tercero El Plan Especial establece las siguientes disposiciones aplicables para las aceras, cierres y 
obras de urbanización: 

En el artículo 20.5, Obras de urbanización, establece que “En todo caso las obras de 
urbanización se realizarán de forma y con los materiales adecuados al carácter ambiental 
y en su caso monumental del Conjunto Histórico de Potes objeto del presente PE”. 

En el artículo 29.3, Intervenciones en el espacio exterior, establece que “Las obras de 
urbanización y edificación responderán a las características compositivas de la edificación 
existente y del espacio urbano, con criterio integrador”. 

En el artículo 52.2.d, Condiciones de uso. Usos compatibles. Viario. Red Peatonal y 
escaleras, se establece que “…se dará a su pavimento un tratamiento adecuado a su 
condición de peatonal y al carácter peatonal de su entorno.” 

En el artículo 74, Condiciones estéticas, se establece que “En obras de pavimentación se 
emplearán aquellos materiales que guarden relación con el carácter de todo el conjunto 
apropiados al uso que se destinan” 

Cuarto El PGOU, en su artículo 8.1.1.2.D Pavimentación y encintado, establece que en las calles 
situadas en el Conjunto Histórico “…se emplearán en todo caso materiales tradicionales 
(adoquín, empedrado, etc), asimismo, en su artículo 11.7.3, Conservación del trazado y 
características del viario, establece que deberán conservarse las características 
tradicionales de l viario en el casco consolidado. 

Quinto El proyecto no incluye un plano de pavimentaciones pero, visto el presupuesto, sí se 
incluyen las partidas necesarias para la repavimentación del viario. 

El Ayuntamiento de Potes exige, en cumplimiento del Plan Especial, del PGOU y como 
norma general, tanto a los promotores particulares como en sus obras propias, que se 
conserven los empedrados tradicionales de canto rodado si bien, dado que en la calle 
Fuente La Riega habrá que renovar el pavimento en su totalidad y parte de ella está 
actualmente pavimentada con hormigón, se podrá utilizar el adoquín de piedra. 

En aquellos tramos en que no se sustituya la totalidad de la pavimentación de la calle 
habrá que reponer el pavimento con materiales similares a los existentes. 

Sexto Por todo lo anteriormente expuesto, procede aprobar el proyecto presentado y 
conceder licencia de obra con las siguientes condiciones: 

1. La presente licencia se limita estrictamente a las obras solicitadas, no amparando en 
ningún caso la realización de obras sobre rasante ni la construcción de volumen 
edificado alguno. 

2. Dado que la obra linda se realiza en la vía pública, deberá protegerse adecuadamente 
la circulación peatonal y rodada mediante los medios técnicos adecuados que 
garanticen la seguridad. No podrá interrumpirse el tráfico en ambos sentidos, 
debiendo dejar en todo momento al menos el espacio necesario para la circulación 
rodada en un sentido o arbitrar recorridos alternativos. 



 

                                                                      

3. Deberá avisarse al fontanero municipal, Don José Miragaya, antes del inicio de la obra, 
para que supervise la posible afección de la misma con los tendidos municipales 
existentes. 

4. El Ayuntamiento se reserva el derecho de aprovechar la apertura de la zanja para el 
tendido de conductos para el alojamiento de cableado de servicio de iluminación 
municipal que facilitará el propio Ayuntamiento. 

 
El Pleno del Ayuntamiento de Potes, con 7 votos a f avor   y por unanimidad de los miembros 
presentes, adopta el siguiente acuerdo : 
 
PRIMERO.-  Aprobar  el proyecto de la obra “Saneamiento en Potes de los  Barrios de la 
Pereda y Fuente la Riega”  con un Presupuesto de ejecución por contrata de 260.000,00 euros. 
 
SEGUNDO.- Aprobar  la aportación municipal que asciende a la cantidad de 13.000,00 
euros , así como de los posibles incrementos de aportación municipal, que se puedan originar 
como consecuencia de modificaciones y de exceso de mediciones generales.  
 
TERCERO.- La existencia de plena disponibilidad de los terrenos  y autorización de paso 
necesarios para la ejecución de las obras. 
 
CUARTO.- Compromiso del Ayuntamiento, de que una vez entregada la obra por el contratista 
al Gobierno de Cantabria, el Ayuntamiento se hará cargo de su mantenimiento y  
conservación .  
 
QUINTO.-  Existencia de  contadores  de agua en la zona donde se va a realizar la actuación 
objeto del Proyecto,  Barrio de la Pereda y calle Fuente la Riega, realizándose la facturación en 
función de las lecturas de cada uno de los contadores conforme a las tarifas aprobadas por este 
Ayuntamiento (informe del Servicio Municipal de Aguas de 30 de marzo de 2009). Asimismo 
este Ayuntamiento se compromete por escrito, a facilitar al personal de la Dirección General, las 
oportunas  comprobaciones que se estimen necesarias, en relación con lo indicado en este 
punto. 
 
SEXTO.- Dar traslado  del presente acuerdo a la Dirección General de Obras Hidráulicas y Ciclo 
Integral del Agua de la Consejería de Medio Ambiente  
 
 
 
 
 
 
 
 
5. DACIÓN DE CUENTA AL PLENO,  DE DECRETOS DE LA ALCALDÍA DESDE EL NÚMERO 

1/2009 DE FECHA 12/01/2009,  HASTA EL Nº:   81/2009    DE FECHA DE 24 DE MARZO DE 
2009. 

 
 Por la Alcaldía se da cuenta al Pleno  de la relación de resoluciones de la Alcaldía,  que 
comprende desde  la Nº 1/2009 de fecha  12/01/2009, hasta la  Nº:  81/2009 de fecha 24/03/09, cuyo 
extracto se trascribe a continuación, figurando las copias, con el texto íntegro, en el expediente: 
 



 

                                                                      

1. APROBANDO PROYECTO “SERVICIO ATENCIÓN AL TURISTA” Y SOLICITANDO SUBVENCION EN VIRTUD 
DE ORDEN EMP 84/2008  

2. APROBANDO PROYECTO “ACONDICIONAMIENTO ENTORNOS URBANOS. ACTUACIONES EN PZA. LA 
SERNA Y PZA. CAPITÁN PALACIOS” EN VIRTUD DE ORDEN EMP 84/2008.  

2.BIS.  CONVOCATORIA A SESION EXTRAORDINARIA DE PLENO EL 15 DE ENERO DE 2009 
3. NOTIFICANDO BAJA POR CADUCIDAD EN PADRÓN DE HABITANTES  
4. ADJUDICACIÓN PROYECTO BARANDILLAS CALLE DON DESI. FONDO ESTATAL DE INVERSION LOCAL. A 

D. CIPRIANO GÓMEZ DOSAL  
5. ADJUDICACIÓN PROYECTO CONSTRUCCION ACERAS EN LA CALLE SAN ROQUE. FONDO  ESTATAL 

INVERSION LOCAL A MANTENOR  
6. ADJUDICACIÓN PROYECTO DE PARQUE INFANTIL EN SANTA OLAJA. FONDO ESTATAL DE  INVERSION 

LOCAL A MANUFACTURAS DEPORTIVAS. JAVIER GONZÁLEZ RUIZ S.L.  
7. ADJUDICACIÓN PROYECTO NUEVA DOTACIÓN DE 48 NICHOS. FONDO ESTATAL DE INVERSIÓN 

LOCAL A SERVICIOS Y CONTRATAS DE LIÉBANA S.L.  
8. ADJUDICACIÓN PROYECTO ARREGLO CUBIERTA DEL PABELLÓN POLIDEPORTIVO. FONDO ESTATAL DE 

INVERSIÓN LOCAL A MANTENOR  
9. OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA A D. PEDRO SANTERVÁS CUESTA DE AGOSTO A DICIEMBRE DE 2008.  
10. APROBACIÓN DE GASTOS VARIOS Y ORDEN DE PAGO.  
11. APROBACIÓN DE GASTOS VARIOS Y ORDEN DE PAGO.  
12. APROBACIÓN PROYECTO CATALOGACIÓN E INFORMATIZACIÓN BIBLIOTECA. SOLICITUD SUBVENCION 

ORDEN EMP 84/2008.  
13. CONVOCATORIA A SESION EXTRAORDINARIA DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL 21 DE EENRO DE 

2009.  
14. APROBACIÓN DE GASTOS VARIOS Y ORDEN DE PAGO.  
15. APROBANDO SUBVENCIÓN A LA ASOCIACIÓN LIÉBANA PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA CABALGATA DE 

REYES ENERO/09.  
16. ALTA EN EL SAD DE D. DELFÍN LOMBRAÑA MARCOS, EN ENERO DE 2009.  
17. APROBACIÓN DE GASTOS VARIOS Y ORDEN DE PAGO  
18. LICENCIA OBRA PARA ACONDICIONAMIENTO LOCAL  A SERVICOP LIÉBANA S.L.  
19. LICENCIA DE ACTIVIDAD DE LOCAL A SERVICOP LIÉBANA S.L.  
20. LICENCIA ALICATADO COCINA A FRANCISCO PÉREZ GUERRA  
21. DENEGANDO AUTORIZACIÓN PARA COLOCACION DE TERRAZA EN TEMPLETE A MARIA ESTHER 

PUENTE VARONA.  
22. APROBACIÓN DE PROYECTO  PARA SOLICITUD SUBVENCIÓN AL AMPARO DE ORDEN MED/34/2008. 

INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA EN PABELLÓN POLIDEPORTIVO.  
23. AUTORIZANDO INSTALACIÓN DE PUESTO PARA LA FERIA DE 1 DE MARZO DE 2009 A D. JOSÉ RAMÓN 

MOTOS DUVAL.  
24. DECRETO  DE RESTAURACIÓN DE LA LEGALIDAD URBANISTICA INFRINGIDA EN LA CALLE FONFRÍA, 

POLIGONO 3 PARCELA 19. JAVIER GÓMEZ DOSAL.  
25. APROBACIÓN DE GASTO Y ORDEN DE PAGO LIQUIDACIONES DEL GOBIERNO DE CANTABRIA. TASA Y 

PRECIO PÚBLICO  RESIDUOS NOVIEMBRE DE 2008.  
26. APROBANDO PROYECTO Y SOLICITUD SUBVENCION ORDEN  EMP 4/2009 INSTALACIÓN DE 

ASCENSOR EL CONVENTO DE SAN RAIMUNDO  
27. APROBANDO PROYECTO  DE ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA PARA DOTAR AL SERVICIO DE OBRAS 

MUNICIPAL. ORDEN EMP 3/2009  
28. APROBANDO PROYECTO AULA NATURAL Y SOLICITANDO SUBVENCION ORDEN MED 38/2008  
29. AUTORIZANDO ENGANCHE DE AGUA A D. ANTONIO GUTIÉRREZ MAESTRO.  
30. AUTORIZANDO PUESTO PARA LA FERIA DE MARZO A D. FABIÁN ARMANDO LITA MENDES  
31. AUTORIZANDO PUESTO PARA LA FERIA DE MARZO A D. I. RICARDO CASTAÑO CARRASCO.  
32. AUTORIZANDO PUESTO PARA LA FERIA DE MARZO A DULCES ARTESANOS CAMUS.  
33. APROBACIÓN PROYECTO Y SOLICITUD SUBVENCION ORDEN MED 45/08  
34. ENGANCHE DE AGUA A CENTRO DE ECUACIÓN DE PERSONAS ADULTAS CEPA DE POTES.  



 

                                                                      

35. AUTORIZANDO PUESTO PARA LA FERIA DE MARZO A NICOLÁS DUVAL NAVARRO.  
36. AUTORIZANDO PUESTO PARA LA FERIA DE MARZO A D. CLAUDIA FABIOLA ENCINA DE GALEANO.  
37. AUTORIZANDO PUESTO PARA LA FERIA DE MARZO A D. MERCEDES JIMÉNEZ DUVAL  
38. CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL DÍA 23 DE 

FEBRERO DE 2009.  
39. AUTORIZANDO PUESTO PARA LA FERIA DE MARZO A D. ARTURO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.  
40. AUTORIZANDO OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA PARA ACOPIOS DE OBRA, A D. ANICETO GUTIÉRREZ 

FERNÁNDEZ.  
41. AUTORIZANDO PUESTO PARA LA FERIA DE 1 DE MARZO A D. PILAR LÓPEZ PRUNEDA.  
42. INCOANDO EXPEDIENTE ACTIVIDAD MOLESTA DE PASTELERIA D. JAVIER RODRÍGUEZ CARRILES  
43. INCOANDO EXPEDIENTE ACTIVIDAD MOLESTA AMPLIACIÓN DE SUPERMERCADO EL ÁRBOL  
44. LICENCIA DE OBRA MENOR PARA ACONDICIONAMIENTO DE COCINA  
45. LICENCIA DE OBRA DE ACONCIONAMENTO DE LOCAL Y APERTURA DE CENTRO DE FISOTERAPIA  
46. LICENCIA PARA APERTURA DE ACADEMIA INFORMATICA A IGNACIO RODRÍGUEZ DÍAZ  
47. RESOLUCIÓN ACORDANDO BAJA DEFINITIVA DEL SAD DE D. PRISCA GONZÁLEZ CABEZA POR 

SUPERAR EL TIEMPO MÁXIMO DE PERMANENCIA EN BAJA PROVISIONAL  
48. APROBANDO PROYECTO Y SOLICITANDO SUBVENCION IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL 

DE ALUMBRADO PUBLICO. ORDEN MED 45/08  
49. APROBACIÓN ARRENDAMIENTO FINCA RUSTICA PROPIEDAD MUNICIPAL PUERTO DE TRULLEDES  
50. INCOANDO PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. DAÑOS EN VEHICULO O-8757-AS.  
51. APROBACIÓN DE GASTO Y ORDEN DE PAGO. DIETAS ASISTENCIA A CEARC DE D. Mª ANTONIA 

MENÉNDEZ GONZÁLEZ.  
52. APROBANDO COLABORACIÓN ECONÓMICA A ASOCIACIÓN DE LA TERCERA EDAD.  
53. APROBACIÓN DE GASTOS VARIOS Y ORDEN DE PAGO.  
54. AUTORIZACIÓN IV CERTAMEN REGIONAL DE OVEJA Y CABRA DE LOS PICOS DE EUROPA  
55. EJECUCIÓN AVAL BANCARIO A SOCIEDAD RIO FRIO AUDIENCIA PARTES INTERESADAS.  
56. APROBACIÓN DE GASTOS VARIOS Y ORDEN DE PAGO.  
57. AUTORIZANDO PUESTO PARA FERIA DE 1 DE MAYO A D. MARTINA KUDZOVA.  
58.  CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN CURSO DE  MANUALIDADES DE ENERO A JUNIO 2008   A LA 

ASOCIACIÓN DE AMAS DE CASA LEBANIEGAS.  
59. CAMBIO DE TITULARIDAD DEL SAD A NOMBRE DE D. JOSÉ Mª RUBIO GUERRA.  
60. AUTORIZANDO ENGANCHE DE AGUA A D. JULIA GÓMEZ BEDOYA.  
61. AUTORIZANDO PUESTO PARA LA FERIA DE MAYO A D. JOSÉ ANTONIO DE LOS BUEIS  
61.BIS CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA DE PLENO EL 13 DE MARZO DE 2009. 
62. LICENCIA DE OBRA PARA ACONDICIONAMIENTO DE VIVIENDA A D. RICARDO ALONSO CUEVAS  
63. LICENCIA DE OBRA PARA REPARACION DE FACHADA A D. CELESTINO CUETO BULNES  
64. LICENCIA DE OBRA PARA REPARACIÓN DE LA FACHADA A D. EDUARDO GARCÍA DE ENTERRIA  
65. APROBANDO EL PROCEDIMIENTO DE SORTEO PARA LOS CORZOS DE RECECHO ADJUDICADOS POR LA 

CONSEJERIA DE GANADERÍA AL AYUNTAMIENTO.  
66. APROBACIÓN DE GASTO Y ORDEN DE PAGO. LIQUIDACIONES TASA  GESTIÓN  Y PRECIO PÚBLICO  

TRANSPORTE DE RESIDUOS  URBANOS DICIEMBRE 2008.  
67. AUTORIZANDO PUESTO PARA LA FERIA DE MAYO A D. RUBÉN GONZÁLEZ FERNÁNDEZ.  
68. AUTORIZANDO PUESTO PARA LA FERIA DE MAYO A D. FRANKLIN ARELLANO  ZAMBRANO.  
69. AUTORIZANDO A ITEVELESA INSTALACIÓN ITV AGRÍCOLA Y CICLOMOTORES.  
70.  AUTORIZANDO PUESTO PARA LA FERIA DE MAYO A D. ARMANDO LITA DÍAS.  
71. AUTORIZANDO PUESTO PARA LA FERIA DE MAYO A D. LUIS FLORES CAMPO.  
72. APROBANDO COLABORACIÓN CON LA OCTAVA GALA DE LIÉBANA.  
73. AUTORIZANDO PUESTO PARA LA FERIA DE MAYO A D. PILAR LÓPEZ PRUNEDA.  
74. AUTORIZANDO ENGANCHE DE AGUA A D. VERÓNICA VEJO LANDAIDA.  
75. CONVOCATORIA A SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 24 DE MARZO DE 

2009.  



 

                                                                      

76. APROBACIÓN DE GASTO Y ORDEN DE PAGO, SUMINISTRO DE AGUA PLAN LIÉBANA Y PLAN 
CAMALEÑO 4º TRIMESTRE DE 2008.  

77. AUTORIZANDO OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA A D. RICARDO ALONSO CUEVAS, PARA COLOCACIÓN DE 
ANDAMIOS EN LA CALLE DOCTOR ENCINAS, 1.  

78. CONVOCATORIA  A SESIÓN EXTRAORDINARIA DE PLENO EL  27 DE MARZO DE 2009.  
79. AUTORIZANDO OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA A D. PILAR SOBERÓN COTERA.  
80. AUTORIZANDO PUESTO PARA LA FERIA DE MAYO A D. ISIDORO RICARDO CASTAÑO CARRASCO.  
81. AUTORIZANDO PUESTO PARA LA FERIA DE MAYO A D. ARTURO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.  

 
Los miembros de la Corporación presentes se dan por  enterados. 

 
 
6. CONTROL Y  FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 

 
D. Ángel Moran del Campo, Concejal del grupo munici pal regionalista de Cantabria  solicita 
información sobre las siguientes resoluciones: 

 
Resolución 370/08 en donde se inicia expediente para la retirada de vehículos por abandono en la 
vía pública por denuncia de la Dirección General de la Policía y Guardia Civil, pregunta si es la 
única formula prevista para la retirada de los mismos 
 
El Sr. Alcalde informa que al no tener el Ayuntamiento, deposito de vehículos, debe iniciarse el 
expediente,  para ser  tratados como residuos sólidos urbanos y posteriormente, ser eliminados y 
trasladados a un centro autorizado para el tratamiento de vehículos,  al final de su vida útil y 
proceder a  su baja definitiva. 
 
Decreto 401/08 en donde se abonan dietas al Encargado del Servicio Municipal de Aguas.  
 
El Sr. Alcalde informa que el curso consistía en el control de las aguas para el consumo humano. 
 
D. Fernando Puertas Guerra (Portavoz del grupo muni cipal socialista)  formula protesta en el 
sentido de que el Pleno de 15 de enero que ha sustituido al ordinario,  si bien se incluyo la dación 
de cuentas de resoluciones y el control y fiscalización de órganos de gobierno, se convoco a las 12 
horas,  manifestando, que tenia que haberse mantenido,  la hora de la tarde. 
Se indica que se están convocando Juntas de Gobierno y las Actas a los Concejales no se reciben. 
 
Solicita información sobre el tema de la Pereda, ¿cual es la situación actual y  si se  siguen 
imponiendo multas coercitivas? 
 
El Sr Alcalde indica que  la Sala de lo Contencioso obliga al Ayuntamiento a proceder en el plazo de 
tres meses a la ejecución subsidiaria por cuenta de los propietarios al objeto de restaurar la 
legalidad urbanistica infringida. 
 
Señala el Sr. Puertas, que  la subvención a las Peñas en las Fiestas de la Cruz les pareció en un 
principio acertado, si bien la presentación de 260 personas como componentes de las Peñas, lo 
considera exagerado. 
 
El Sr. Puertas Guerra hace referencia a la Resolución 417/2008 en donde se vuelve a iniciar los 
trámites para proceder a la ejecución de sentencia 689/03 en donde se convoca Mesa de 
Contratación para practicar nueva valoración en relación con las obras de la “Torre del Infantado. 



 

                                                                      

Señala que el estuvo en su día convocado como Vocal en una reunión de la  mesa y abandono la 
sesión pues no tenia muy claro los criterios que se establecían. 
 
Pregunta por ultimo si las dietas que se han abonado a D. Jesús Celada de Andrés por gastos 
médicos en la Carrera Panes – Potes por importe de 150 euros, siempre se han pagado. 
 
El Sr. Alcalde señala que es un servicio que siempre ha existido, abonándose dietas, a los médicos 
que participan  en la carrera. 

 
 Seguidamente y  no habiendo más asuntos en el  orden del día, por el Sr. Alcalde-
Presidente se levanta la  Sesión, siendo  las doce   horas treinta y cinco minutos del mismo día en 
que se ha iniciado. 
 
 Y para constancia de lo tratado y de los acuerdos adoptados, extiendo la presente Acta.   

  

 Doy fe 
  El Alcalde      La Secretaria. 
   
 
 Fdo.:  Francisco Javier Gómez Ruiz.       Fdo.:  Mª Antonia Menéndez González. 


